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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

Artículo único.-Queda aprobado el texlO refundido de la
Ley de 0rdcnaci6n de la Función PUblica de la ComUnidad
Aul6noma de Arag6n que se inserta a continuación.

CAPl1ULO I
Disposiciones generales

Artkulo l. El objeto de la presente Ley es la ordenación Y
regulación de la Función Pública de la Comunidad AuIÓnOma
de Arag6n,en desanollo de su Esaatutode Autonomía yde las
bases establecidas en la Ley 30/1984, de 2 de agostO de
Medidas para la Reforma de la Funci6n PUblica.1IlOdifkacJa
por la Ley 23/J988. de 28 de julio.

Art{culo 2.1. El ámbilOdeaplicacióndeestaLeyseextiende
a todo el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad AubSnomá de Arag6n.

2. En aplicación de esta Ley poddn dic:tarse normas
específicas de desarrollo adecuadas a las peculiaridades del
personal sanitario, investigador y docente.

Por Ley 2/1991. de 4 de enero. de las Cortes de Aragón. se
modifican numerosos preceptos de la Ley 1/1986. de 20 de
febrero. de Medidas para la Ordenación de la Función PUblica
de la Comunidad Autónoma de Arag6n, aprobando la nueva
redacción de aquéllos por los motivos que se expresan en el
preámbulo de la citada Ley de Modificación. La Disposición
Final Segunda de ésta autorizó. además. al Consejo de Gobier-
no para que. al amparo de lo previsto en el artículo 15.2 del
Estatuto de Autonomía de Aragón y en los términos del
anículo 8 de la Ley 4/1983. de 28 de septiembre. dicte, en el
plazo máximo de lreinta días, un Decreto Legislativo en que
quede fijado el texto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dentro de los límites de esa autorización legal, resulta
necesario acomodar la numeración del articulado a la nueva
redacción, así como reordenar con la debida pn:cisión siste-
mática el bloque de las disposiciones adicionales transitorias,
derogatoria Y fmales. Asimismo, para man&cner la bomoge-
neizaciÓD proclamada en los preceptOS que se refunden. se
modifJCala (echa inicial para la adquisición del grado personal
con el fm de adecuada a la nueva fijada en el artículo 33 de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que ha
sido promulgada con ligera posterioridad a la aprobación por
las Cortes de Aragón de la Ley modificalOria.

Por otra parte, Yen aras de la misma conveniencia metodo-
lógica de unidad de cuerpo normativo que aconseja la refun-
dición de11CJt1Olegal, se procede a efectuar la agrupación de
las plazas de cada Escala según su clase de especialidad. tal
como previene el artículo 16.2. de la Ley. aprobando -orda
al efecto la Comisión de Personal- las que figuran en el
anexo, que, a diferencia del artículo único del presente Decre-
to Legislativo. tiene mecamente rango reglamentario.

En su virlUd,a propuesta del Consejero de Presidencia y Re-
laciones Institucionales, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 19 de febrero de 1991.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSnTIJCIONALES

DECRETO LEGISLATIVO 1//991, tú 19 túfe-
brero de la DipUlación General tú Amgón, por el
que se aprueba el texto refundido tú la Le] de Or-
denación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artkulo 3. La Función PUblica de la Administl3ción de la
Comunidad Aut6noma de Arag6n se ordena conforme • los
principios de imparcialidad Yprofesiona1idad en d ejercicio
de sus funciones. para el servicio más eficaz Yobjetivo de los
intereses generales.

CAPInJLQ II

Del personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Arag6n

Artículo 4. La Función Pública está integrada por los fun-
cionarios y por el personal eventual, interino y laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Artículo 5. Son funcionarios quienes, en virtud de nombra-
miento y bajo el principio de carrera. están incorporados con
carácter permanente a la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. mediante relación de servicios
profesionales retribuidos. regulada estatutariamente y someti-
da a! Derecho Administrativo.

Con carácter general. los puestos de trabajo de la Adminis-
uación de la Comunidad Autónoma de Aragón serán desem-
peñados por funcionarios.

Artículo 6.1. Es personal eventual el que. en vinudde nom-
bramiento y en régimen no permanente, ocupa un puesto de
uabajo considerado de confl8llZa o de asesoramiento especial
del Presidente de la Diputación GenCl3l O de los Consejeros.
no reservado a funcionarios, y que figura con esICcadctet en
la correspondiente relaci6n de puestos de ll'abajo.

2. En DÍngúncaso se considerará como mbito para el acceso
a la condición de funcionario, conll'atado laboral o para la pro-
moción inrema,la prestación de servicios en calidad de perso-
na! eventual.

3. La Diputación General determinará el númerodepueSlOS,
con sus características y retribuciones. reservados a personal
eventual. siempre dentro de los aédÍlOS presupuestaños ea-
rrespondientes.

Artículo 7.1. Es personal interino el que, por razones de
necesidad y urgencia. en virtud de nombramiento, ocupa
puestos de trabajo vacantes que corresponden a plazas de
funcionarios en tanto no sean provistas por &tos.. Tambibl
podrán ocupar. provisionalmente. puestos de tt3bajo en susti-
tución de funcionarios que disfIUte.l de licencias. o seencuen-
lreD en alguna situación con dispensa de asistencia. que
otorguen derecho a la reserva de la plaza. mientras persistan
tales circunstancias.

2. Los inIerinos deberán reunir los requisitos generales de
titulación y las demás condiáones exigidas. los funcionarios
para ocupar las plazas vacantes.

3. El personal interino cesad cuando dejen descrneccsarios
sus SCtViCÍ05 o cuando la plaza que ocupen sea cubierta por •••
funcionario.

4. Las plazas ocupadas por interinos sc:tán incluidas en la
primera oferta de empleo público que se apruebe. salvo los
casos de sustiblCÍÓDde funcionarios.

Artículo 8.1. Es personal laboral d que ocupa pueslOS de
ttabajo cbsir~ como tales y en virtud de conAto de
naturaleza laboral. que se formalizad siempre por escrilO.

2. Como excepción a la regla general establecida en el
artículo S.poddn ser desempeftaclos poi: personal laboral:

a) Los puestOS de naturaleza DO permanente Ylos pn;cisos
para satisfacec necesidades de carácfcr pcriódic:o Ydiscooti-
nuo.

b) Los puestos que. aU"9tM?adscritos. funcionarios. tengan
que cubrirse con urgenaa iMp!ll7jlb!e y DO dispongan de
docaciÓD~adecuada EnestesupueslO laconua-
tación laboral tendrá un límite temporal de seis meses.
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el LospueslOScuyasactividadessean propias deoficios. así
como los de vigiJancia. custodia.. porteO y OCIOS análogos.

dJ Los puesfOSde carácter instrumental correspondienteS a
lasm:as de mantenimiento Yconservación de edificios. equi-
pos e instalaciones. artes gráfICaS,encuestas. protec:ción civil
Y comunicación social, así como los puestOS de las áreas de
~ artística y los vinculados directamente a su desarro-
00, servicios sociales y protección de menores..

~J Los puestos con funciones docentes adscritos a centros
de enseIlanza o fonnación no integrados en el sistema educa-
tivo oficial.

/) Los puestos de los organismos o centrOs de investigación
que sean necesarios para la ejecución de proyectoS detennina-
dos. sin que en ningún caso los contratos puedan tener dura-
ción superior a la del proyecto de que se tratt". También podrá
contratarse personal para su fonnación cien&ífica y técnica en
la modalidad de contrato «en prácticas» regulado por el
anículo 11.1. del Estatuto de los Trabajadores.

gJ Los puestos correspondientes a áreas de actividades que
n:quieran conocimientos técnicos especializados cuando no
existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos miembros
tengan la preparaciÓR específica necesaria para su desempei'io.

3. El personal a que se refaere este artículo se regirá por la
kgislación 1aboral y, en su caso, por 10pactado al amparo de
ella en convenio colectivo, así como por los ~s de la
presente Ley que le sean de aplicación.

Arttado 9. La prestación de servicios en régimen interino
o laborallemporal no podrá suponer mérito preferente para el
acx:eso a la condición de funcionario o de persona11aboral con
cadau indefinido, sin perjuicio de que puedan compuwse
como m&itos en los baremos de los concursos, siempre que
sean adecuados a los pueStos cuya provisión se convoque.

CAPllULO 111
De los órganos ~ en materia de personal.

I

ArtIcIllo 10.Son 6rganós superiores en materia de personal:
- La Dipucaci6n General.
- El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio-

aales.
- La Comisi6n de Personal
ArtIado 11. 1. La Diputación General establece la política

de personal de la Adminisuaci6n Pública de la Comunidad
Aid6noma.diñge su desarrollo y aplicación y ejerce la poteS-
tad reglameafaria en la materia.

2. Corresponde en particular a la Diputación General:

aJ Dclenniaarlascompetencias de sus diversosc1r'ganos en
lDIIeria de Fanci6n PdbIica. con arreglo a criterios que penni-
•••••• admiDisuacidn de personal coordinada, simplificada.
eficaz ypll1~

b} ScftaIar las insuucciones a que debedn atenerse sus re-
JM~daDfeS cuando proceda la negociacidn con la lepesc:n-
laCi6n sindical de los funcionarios para cJefa:miIw sus c:oadi-
c:ioaes de empleo, as( como dar validez Y eficacia a los
ac:aados ~ estableciendo las coodicioaes de em-
pleo cuando DO se produzca acuerdo en la negociaciOO: Y
lCAa1ar i¡wIlJIeftle las instrucciooes a que deberán ataICISe
_¡qnsentantes en la aegociaci6ncolectivaconel pc:nonaI
lIbcxaI.

e} koIdar los oombramienfos de los funcionarios que
oc:apea puestos provistos por el sistema de libre designación.
• pqJUeSCa del Consejero TItular del Departamento a que
aI&a adscritos. previa convocatoria por el de Presidencia Y
P .•.•Kio.aes Jnsaitucionales as( como sus cc:ses.

ti) Aprob8r las cIin:arices sobre programaci6n de las nece-
sidades de pc:nonal a medio y largo plazo, previo informe de
la Comisi6n de Personal.

tJ Fijar anualmente las nonnas y diRcuices para laaplica-
ción de los regúnenes retributivos de su Función Pública. a
propuesIa conjunla de los Consejeros de Presidencia YRela-
ciones InsIitueionalcs y de Ec:ononúa.

/) Aprobar la oferta anual de empleo PUblico, a propuesta
del Consejero de Presidencia YRdaciones Institucionales.

g) Aprobar las rdacionesde puestos de uabajo,a propuesta
del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

h) Aprobar los inletValos de niveles de puestos de trabajo
asignados a cada Cuerpo o Escala. a propuesta del Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

i) Regular los sistemas para la provisión de los puestos de
trabajo y el desarrollo de la carrera administrativa y la promo-
ción profesional en el ámbito de la Función PUblica de la
Comunidad AuoSnoma de Aragón.

j) Detenninar la jornada de trabajo del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

k) Aprobar las medidas que garanticen los servicios míni-
mos en caso de huelga en la AdministraCión Pública.

1) Decidir acerca de las propuestaS de resolución de expe-
dientes disciplinarios que impliquen separación definitiva del
servicio, previos los informes y dictámenes que en cada caso
procedan, oída la Comisión de Personal.

ll) Fijar las ~ces a que debelán ajustarse los represen-
tantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Consejo
Superior de la Función PUblica.

m) Ejercer las competencias que legal o reglamentariamen-
le le sean atribuidas.

ArtEculo 12.1. Al Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales competed desaaollo general, la coordinación
y el contrOl de la ejecución de la política de la Diputación
General en materia de personal al servicio de la Comunidad
Autónoma.

2. En particular corresponde al Consejero de Presidencia Y
Relaciones Institucionalcs:

aJ Proponeca la DiputaCión General los proyeclOSo normas
de aplicación a la Funci6n PUblica y dictar disposiciones
genemles en materia de Función Pública en cuestiones no
resecvadas a la Diputación General

b) Impulsar. coordinar y en su caso esaableccr y ejecutar los
Planes. medidas Y actividades lCDdentes a mejorar el rendi-
miento en el servicio. la formaciÓR y promoción del personal

e) Vigilarel cumplimiento de las normas de general aplica-
ción en materia de personal por los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. y ejercer la inspección
general en materia de personal.

dJ Mantener la adecuada coordinación con los órganos de
las dcmásAdministraciones Públicas competenteS en materia
de Funcido Paíblica.

~J Proponer a la Diputación Geoeralla aprobación de la
oferta anual de empleo público.

/) Proponer. la Diputación General las relaciones de pues-
toS de tta~jo,1a valoración de los mismos Ylos intervalos de
niveles correspondiente a cada Grupo.

gJ Ordenar las convocatorias públicas para la provisión de
los puestoS de uabajo Yresolver las de concurso de m&itos.

laJ Convocar las pruebas de selección del personal
iJ Nombrarlos funcionarios que hayan supenIdolasprucbu

de acceso a la Administración de la Comunidad AUI6noma.
j) Resolver los expedientes en materia de incompatibilida-

des del personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

k) Ejercer las denW competenCias que. en maleñadeFun- .•
ci6n P6blica. sean de la competencia de la Comunidad Aur6-
noma y no estál auibuidas a 0Ir0S órganos de la Diputación
General de Ar3g6n.

Artículo 13.1. La Comisi6n de Personal, adscóta al Depar-
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t.amento de Presidencia YRelaciones InstibICionalcs. se con-
figura como órgano de partieipacic5n Yejen:at funciones de
información. coordinación. asesoramiento y consulta en la
políúca de personal.

2. La Comisión dePersonal sed parilaria y su composición
la siguiente:

- PraUknte: El Consejero de Presidencia YRelaciones
lnstilucionales.

- ViupresUknte: El DirecLOrGeneral responsable de la
Función Pública.

- Vocales: Los Secretarios Generales o cargos análogos
que en cada Departamento y en el Servicio Aragon6s de Salud
lengan atribuidas las competencias en materia de personal. así
como los Secretarios Generales de las Delegaciones Territo-
riales de Huesca y Ternel. un Lelrado de la Dirección General
de Servicios Jurídicos. un Jefe de Servicio de la Dirección
Gcnercil dc Presupueslos y representantes del personal desig-
nados por las Organizaciones Sindicales conforme su repre-
scntaúvidad respecúva.

-Secretario: Un Jefe de Servicio con responsabilidades en
el área de Función Pública. que actuará con voz y voto.

Por cada uno de los miembros de la Comisión se designará
un suplente. que en el caso de los que actúan en lepteselltaci6n
de la Administración habrá de tener al menos la categoría ad-
ministrativa inmediatamente inferior y estar adscrito a la
correspondiente Dirección General. Secretaria General o
Servicio.

3. Son atribuciones de la Comisión de Personal:
- Emiúr infonne preceptivo en relación a las normas y dis-

posiciones de carácaer general en materia de persona1.
- Informar los anteprOyeclOS de Ley relativos a la Función

Pública de la Comunidad AUIÓnOma.
7"" Informar sobre las cuestiones que le sean consultadas por

la Diputación General.
- Tomar conocimienLO. debatir Y.en su caso. proponer a

la Administración la adopción de medídasdirigidas a mejorar
la organización. las condiciones de trabajo Yel rendimiento
del personal de la AdministnlCión Pública de la Comunidad
AulÓnOma.

-Informar el proyecLOde relación de puestos de trabajo.
-Informar el proyectO de oferta de empleo público.
- Conocer los intervalos de niveles de puestoS de trabajo

asignados a cada Cuerpo o Escala.
- Informar los sistemas para la provisión de puestoS de

uabajo y el desarrollo de la carrera administrativa y la promo-
ción profesional en el ámbito de la FunciÓll Pública de la
Comunidad AuI6noma de Aragón.

-Ejercec las demás competencias que le sean atribuidas
por la nonnaúva vigente.

CAPnuLO IV
Del Registto de Personal

Art1c1llo 14.1. Existid un RcgisIroGcoeral dePasonal eSe.
pendiente del Depenameato de Ptesidencia Rdaclanes
Instilucionales en el que se inscribid a todo ~ personal al
servicio de la Adminisuaci6a de la Comunidad Aut600ma Y
en el que se anocadn IOdos los actos que afcaen exclusiva-
mente a la vida administraIiva del mismo.

2. Su organizacicSo y funcionamiento se cIef.enninad por
Deaeto. que ~ tener en c:ueaca los Jequisitos núaimos
homogeneizadore a que se rdiere el artku10 13.3. de la
Ley 3011984. a los efectos de faciliaar su coordinaci6o con el
Registro Cenual de Pasooal de la Adminisbaci6n del Estado
y COIllosregislrosde~delasdemúAdminisaracione
Públicas.

3. En la documentacicSn individual de todo el persooal no
figurará ningún dato relativo a su opinión. raza o religión.

4. Para la inclusi60 ennóminadelasremuoeracioncsdebc:rá
comunicarse peviamenteal Registro de Pa'sonal d acto o re-
solución por d que bao sido reconocidas.

S. La utilización de los datoS que consten en el Registro. que
estad informMi7Mn• quedará sometida a las limitaciones es-
tablecidas en el artículo 18.4. de la ConstiblCión. Todo el
persona1 inscrito en el Registro tendrá libre acceso a su
expediente individual.

CAPITIJLO V

De la ESlCUCturay Organización de la Función Pública.

Artículo 15. Los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma se inlegran en Cuerpos. est.nJClUrados
en Escalas y especialidades y. encuadrados en Gruposen r.lZÓIl
del grado de tilUlación exigido para el ingreso.

Artículo 16. I. Los Cuerpos de funcionarios de la Adminis-
uación de la Comunidad AUlónoma son los siguicmes:

En el Grupo A. el Cuerpo de Funcionarios Superiores. al que
corresponde el desempeño de las funciones de adminislraci6n
o profesionales de nivel superior. para cuyo ejercicio se
requiere título universitario de Doctor. Licenciado. Ingeniero
o Arquitecto. genérica o específicamente exigido para el
ingreso.

Se integran en este Cuerpo las siguientes Escalas. de acuer-
do con la naturaleza de las funciones atribuidas:

- Escala Superior de Adminisuación.
- Escala de Leuados de los Servicios Jurídicos.
- Escala Facultativa Superior.
- Escala Sanitaria Superior.
- Escala Superior de Investigación.
En el Grupo B. el Cuerpo de Funcionarios Técnicos. que

desarrollan las actividades de apoyo y colaboración con las
funciones de nivel suPerior y las profesionales propias de la
titulación de Diplomado Universitario. Ingeniero Técnico.
Arquitecto T&:nico. Titulado de Escuela Universilaria o de
FonnaciÓD Profesional de Tercer Grado o equivalenlC. que se
hayan exigido genérica o específicamenre para el ingreso.

Se integran en este Cuerpo las siguiente Escalas:
- Escala Técnica de GestiÓD.
- Escala Técnica Facultativa.
- Escala T6:nica Sanilaria.
- Escala Técnica de Investigación.
En el Grupo C. el Cuerpo Ejecuúvo. cuyos funcionarios

realizan las careas de ejecución y tramitación adminisuativa.
para cuyo ingIesoserequiereellÍtulodeBachiUer.Fonnaci6n
Profesional de Segundo Grado o equivalente.

Se integran en este Cuerpo las siguientes Escalas:
- Escala General Administrativa.
- Escala de Ayudantes Facultativos.
- Escala Ejecutiva de Agentes para laProtccción de la Na-

turaJeza. _
En el Grupo D. el Cuerpo Auxiliar.CU)OS funcionarios des-

empenan las tareas de cadcter auxiliar YanAlogas. debiendo
CSI3C en posesión del título de Graduado .EscoJar. Fonnaclc5a
Profesional de Primer Gmelo o equivaJenre. requerido para
ingresar en el Cuerpo.

Se integran en este Cuerpo las siguientes Escstlll~
- Escala Auxiliar Administrativa.
- Escala de Auxiliales Facultativos.
-Esca1adeGuardaspara la Cooservaci6nde laNalura1eza..
- Escala Auxiliar Sanilaria Yde Salud Mental
En el Grupo E. el Cuerpo Subalterno. al que COlTespollden

las tareas que requieren única y exclusivamente Iaposcsi6ndel
certifICado de Escolaridad.

2. En cada EscaIa.las plazas se agruparán según su clase de
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~. con el fin de lograr la necesaria c:cagrueaeia Y
ndoaaJidacJea 1a~oodelasweasylaasignaci6nde
funciones. mediante la provisioo de los puestos de trabajo por
el peisonalrMs id6neo.

3. La creación. modifacaci6n o extinción de Cuerpos Y
Escalas requiere Ley de las Cortes de Arag6n.

4. Los Cuerpos dependen orgánic:amentedel Depanamento
de Presidencia Y Relaciones Instituciona1es, sin perjuicio del
destino o adscripción de los funcionarios a los servicios de
cada Departamento u organismo autónomo.

S. La Diputacioo General podrá crear por Decreto. y otorgar
en virtud de condiciones objetivas. los diplomas de especiali-
zación funcional que sean necesarios para la mayor eficacia de
sectores concretos de laactividad administrativa y setlaJarálos
requisitos generales para acceder a los puestOSdirectivos.
previo informe preceptivo de la Comisión de Personal.

AFIlado 17.1. La Diputación General aprobad. a propuesta
del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.las
relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos. en las
que figurarán todos los puestos permanentes de su organiza-
ción.con expresión de su naturaleza de puesto de funcionario.
de contrarado laboral o de personal eventual En los dos
primeros casos se especiflC8l'ála denominación. el nivelo
categaria.elmododeprovisioo.1os requisitosexigidos para su
desempeftoy lasrettibuciones complementarias que lecorres-
pondan.

También se delenninarán en las relaciones de puestos de
trabajo aquBIos que puedan ofrecerse a funcionarios depen-
dienres de otraS Administtaciones Públicas. que ac:cederm1a
ellos. en su caso. mediante el conespondiente sistema de
provisión.

2. La aeación. mOdificación. refundición y supresión de
puestOSde trabajo se realizará a tra~ de las relaciones de
puestOSde trabajo. La aprobación de modificaciones en las
esIrUCb1raSorgúicas de los Departamentos exigirá. al mismo
tiempo. la de las ~tes relaciones de puestOSde
trabajo Y la de los cr6ditos presupuestarios necesarios para
arender'las remuneraciones.

3. Las relaciones de puestos de trabajo. que deberán actua-
lizarse con cadcu:r anual. así c:cmo sus modificaciones. se
pubIicadn en el cBo1etfnOficial de Arag6o».

4. La provisión de puestOSde trabajo a desempcllar por
~1Il funcionario" así como la fonnalizaci6a de nuevos
c:ontnrosdepersooa1laboral fijo.m¡ueridquelosccrrespon-
ctieaa puestOS fagurea dP.t,,11Mn$ en las n:speaivas Ida-
ciooes.

s.. Ea las rdacionesdepuestOSdetrabajo sóIopoddnfigurar
cllsif"ados como de libre designación los de Jefarura de
Senicio Y asifni1tdos.Ios de Seaaaría de los alIos cargos Y
~1IosottosqueexcepcionaJmenteobtengantalcaliflC8Ci6n
en ar.6n de la naturaleza de sus funciones.

ArtIaIl418.1. ~ los P1aupuestos anuales de la Comuni-
dad~'~sefijaddlÚDerOdedocacionesquecoastilu-
yea lis plazas deada CUeIpo.Ias de los eYenIDalesY las del
petJOual JaboraI.

2. Ea los PJaupuestos que c:uresponden a cada progama
de psIOS figurado los cr6diros necesarios pila financiar las
reuibuciones báicasyc:cmpIemenwiascle1 personal adscrito
a los mismos. .

CAPnULO VI
De la movilidad de los funcionarios.

AnIado 19.1. Seprantizad derecho alamovilidad interna
de los funcioaaños de la Comunidad .4.UfÓIIOIDa de acuenIo
coa las condiciones que se defcnninen en las relaciones de
puestOSde trabajo.

2. A travfsde lasopommas convocatorias de COOCUlSOO de
b"bredesignación en que asl se exprese. los funcionarios de la
Administracic5ndel Estado podrán incorporarse a la de la
Comunidad Autónoma para desempenarpuesrosde trabajo de
contenido funcional adecuado a sus Cuerpos o E.~IM En los
casos en que sea preciso. podrán solicitarse de dicha Adminis-
tracióo el envío en primer destino de funcionarios ingresados
en los Cuerpos o Escalas de la misma

3. Los funcionariosque hubieran ingresado directamente en
las Adminisb'8CionesPúblicasde otraSComunidades Autóno-
mas podrán participar. en su caso, en las mismas convocato-
rias indicadas en el apartado anterior. cuando proceda de
acuerdo con las normas de carácter general que regulen este
tipo de movilidad entre AdminiStraciones con el fin de lograr
una mejor utilización de los recursos humanos. y según lo que
al efecto se establezca en las relaciones de puestos de trabajo.

4. Los funcionarios de la Administración Local de Aragón
podrán pasar a desempei'iaren la de la Comunidad Autónoma
los puestos de trabajo que. en aa.eocióna su contenido funcio-
nal. sean así clasificados en las relaciones de puestos. de
acuerdo con las necesidades de los servicios y siempre que así
se establezca en la correspondiente convocatoria pública.

S. En todo caso. los funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma tendrán dem:boa participar en igualdad de condiciones en
las convocaroria para la provisión de los puestos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se
ofrezcan a funcionarios de OtraSAdministraciones Públicas.

Anú:ulo 20.1. Los funcionarios transferidos. y aquéllos que
según la legislación vigenterenganla mismaconsideraci6n.sc
integran plenamente como funcionarios propios en los Cuer-
pos y Escalas en que se organiza la Administración de la
~un~~~de~~ena~~en
la situación administrativa de activo.

2. Los demás funcionarios que. procedentes de otraSAdmi-
nistraciones Públicas. se inoorporeil por araslado voluntario a
la de la Comunidad Aut6noma de Aragón conservarán la
condici6ndefuncionariospropios4esusAdminisuacionesde
procedencia. pero en tanto se hallen destinados en la de
Aragón les será aplicable la legiSlación propia de ésta en
materia de Función Pública y. en todo caso. sus normas
relativas a pomoción profesional. promoción inrema. movi-
lidad, régimen rettibutivo. situaciones administrativas y ~gi-
men disciplinaóo. con excepción de la sanción de separación
del servicio.

3. Tanto a los funcionarios transferidos que se integran en
la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón
como a los que ¡xx' traslado se inccxporen a la misma se les
~a todos los efectos el Gmpodel CuerpooEsca1a de
procedencia Y los denlchos inhemltes al grado personal que
tengan reconocido. hasta el ~te al nivel máximo
del intervalo atribuido a su Gmpo ea esta Administración.

Anlado 21.1. Sin perjuicio del detecbo de los funcionarios
procedenres de OtraSAdminisIracione Públicas a reinc:olpo-
rarse al scnicio activo en las mismas. tnMs de los procedi-
mientos establecidos. se reconoce d cIeRdlo de los funciona-
rios de la Adminis1raci6n de la Comunidad AuI6noma de
Arai6n a desempeftarpueSaosde trabajo en ocas Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con 10establecido en las respec-
tivas normativas reguladoras. Se requerid autorización espc-
cíflC8enlos supuesrosdequcse recabe a algún funcionario de
la Administraci6n de la Comunidad Aut6noma de Aragón en
c:cmisiónde servicios por OtraSAdministraciones Pdblicas.

2. Los funcionarios propios de la Comunidad Aul6nomadc
Amgón. tanto los de ingreso directo como los integrados en
ella. que se IraSladende acuerdo con lo previsto en el apartado
anterior. quedarán en &taen la situación de cservicios enocras
Administraciones Públicas». de efectos similares a la situa-
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ción administrativa especial prevista en el artículo 12 de la
Ley 3Wl984, conservando el d~ a reintegrarse a aqutlla
en servicio activo por los procedimientoS pettinentes. Si se
integrasen en JaFlDlCión Pública de JaAdminislraci6n aJaque
se trasladan, les corresponderá pasar en Ja de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Amg6n a la situación
administrativa de excedencia voluntaria prevista en el artícu-
lo 29.308) de la Ley 30/1987, de 2 de agostO.

3. Los funcionarios incorporados para desempeiW puestos
de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón sin integrarse. de acuerdo con la presente Ley, en
los Cuerpos y Escalas de su Funci6n Pública. causarán baja
cuando se trasladen a otra Administración Pública.

Art[culo 22. Los concursos para la provisión por los funcio-
narios de los puestos vacantes se convocarán. como mínimo.
con carncter anual. salvo que por normas específicas se
establezca otra periodicidad en las convocatoria. por ra7..ónde
especialidad o por otras circunstancias que lo justifiquen.

CAPITIJLO VII
De la Oferta de Empleo Público y selección de personal.
Artfculo 23. La DiputaCión General de Aragón aprobará la

ofc:rtaanual de empleo público, que incluid las plazas dotadas
cuya provisión se considere necesaria, durante el ejercicio
presupuestario, para el adecuado funcionamiento de los servi-
cios, y que. haUándose vacantes, no puedan set' cubiertas con
los efectivos de pc:rsonaI existentes en la Comunidad Autóno-
ma ni se reserven, en SU caso, para su provisión con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley.

No se podrán suprimir, amortizar o transformar las plazas
incorporadas a la oferta.

Arlfculo 24.1. Publicada la oferta en el «Boletín Oficial de
Aragónlt, seconvocadn, dentro de los ues meses siguientes a
su publicaci6n.1as pruebas selectivas para acc.eckra las plazas
ofer1adas, a las que podrá agregarse hasta un diez por ciento
adicional

2. La n:aliz.ación de las pruebas deber.! concluir dentro de
los seis meses siguientes a su convocatOria. sin perjuicio de
una mayor duración de los cursos selectivos que pudieran es-
tablecerse.

3. Las bases de las convocarorias vinculan a la Administra-
ción.alos tribunales o comisiones de selección u órganos que
hayan de juzgar las pruebas selectivas. y a quienes participen
en~

ArtIadD 25. La Administracic5n de la Comunidad Autóno-
ma scJeccionarásu personal. ya sea funcionario, ya labotal, de
acuerdo con su ofeda de empleo público, mediante convoca-
Ulria pública Ya ~ del sisIema de concurso, oposición o
CClI1CUI'SO-GpO libre. ea los que se garanlicen ea todo .
caso los principios de ~gua1dad, m&ito Ycapacidad. así como
el de publicidad.

ArI1cIIIo 26.1. En la COIl~ de las pruebas de selec-
ción de personal funcionario o laboral se hada c:onsaarexpre.-
samenre;

aJ El mhnero de vacantes. el Cuerpo o caIegQIfa laboral a
que cocrespooden y el porcentaje que se reserva para la
promoci6n inu:ma.

bJ Los requisitos Y condiciones que deben reunir los
aspirantes. __ -

eJ El contenido de las pruebas Yprogramase. en sucaso,la
relación de rnmlOS, así como los criIerios y normas de
vaIonIci6n.

dJ El calendario previsible para Ja mWución de pruebas.
eJ La composición del Tñbunal o Comisión de Selección.n La cuantía, en su caso, de los derechos de examen.
g) El modelo de instancia.

2. Los tribunales estarán compuestos. como mínimo, por
tres miembros designados por la Diputación General de Ara-
g6n, uno de los cuales será el Presidente Yotro el Secretario.
y dos miembros designados por las organizaciones sindicales.
debiendo designarse otros tantos miembros suplentes. Todos
habrán de poseer titulación de igual o superior nivel académi-
co al exigido en la respectiva convocalOria. y que como
mínimo en dos de ellos deberá conespondeI' a la misma área
de conocimientos específicos comprendidos en el programa
de las pruebas selectivas con el fm de que quede garantizado
el principio de especialidad.

3. Los tribunales o comisiones de selección no podrán
aprobar ni declarar que han superado las pruebas de selección
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno
derecho.

Articulo 27.1. Las pruebas de selección para ingreso en cada
uno de los Cuerpos de la Administración de la Comunidad
Autónoma podrán ser unitarias o específicas para una función.
profesión O especialidad determinadas, y se desarrollarán a
través del sistema de oposición. salvo cuando por la naturaleza
de las funciones a desempeñar sea más adecuada la utilización
del sistema de concurso-oposición o, excepcionalmente, el de
concurso.

2. Cuando la convocatoria sea unitaria se establecerán
pruebas comunes para todos los aspirantes yespecíflCaS para
los de una función o profesión determinada Quienes superen
las pruebas comunes deberán optar por una de las pruebas
específicas que habilitan para el acceso a una función O
profesión determinadas.

3. Si el ingreso se efectúa mediante convocatoria de concur-
so-oposición. la puntuación que se obtenga en la fase de
concurso no podr.i aplicarse en ningún caso para supet"clrlos
ejercicios de la fase de oposición.

Articulo 28.1. Se podrá exigir un curso de formación com·
plementaria, dirigido a proporcionar a los aspirantes seleccio-
nados los conocimientos y técnicas específICaS que sean
necesarios para un ejercicio eficaz de sus funciones o activida-
des en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

El curso de fonnación podrá tener carácfer eliminatorio.
2. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas y, en SU

caso. el curso de formación, así como el periodo de prácticas
que pueda establecerse, setán nombrados por Orden del
Consejerode Presidencia y Relaciones Instituciona1es funcic).
narios del Cuerpocorrespolldiente, hascae1lúnitede las plazas
convocadas.

Los nombramientoS serán publicados en el «Boletín OfICial
de Aragón», a panirdecuyo momentopodnin los selec:cic)na.
dos adquiñrla condici6n de funcionarios de carrera, previo el
cumplimiento de los requisitos de ac:ar:amiaIto a la CcJnstitu.
ción y al EsIaIuto de Auronomía, declaraci6n referente a las
normas sobre iocompau"bilidades y toma de posesión en el
plazo que reg1amentariamente est6 ~ido

3. Los fimcioaarios de nuevo ingrao ocuprin los puestoS
de trabajo que se les ofrezcan. deacucrdo con las nec:esidadcs
del suvicio ysegtín Jasprefcrenciasmanifestadasporñguroso
orden de puntuaci6n final. siempre que lCÚnan los requisitos
objetivosdelaminadosen las JeIacionesdepueslOSde uabajo,
a cuyo efecto poddn fijarse en ~ los puestoS que por sus
caracteds1ic:as se considen:n idóneos como primer destino
para fuocionarios de una o varias Escalas del mismo Cuerpo,
en ldaci6n con la fonnacic5n espccífaca exigida en el proceso
selectivo.

Tambi& podrá adjudicarse destino provisional cuando las
vacantes esfáI pendientes de resolución de concursos para la
provisión de pueuos de trabajo.

ArtIculo 29. La selección del personal interino se rcalizard
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mecbttl'! valoracl6n de mmtos y. en su caso. superación de
pruebas objetivas. en convocatoria púbUca de libre concu-
rrencia.

CAP11ULO VIII
De la provisión de puestOS de trabajo.

ArtkuJo 31.1. Las convocatOrias para la provisión de
puestOSque ha}'3Ilsidoc1asificados como de libre designación
se publicarán en el «Boletín Oficial de ~g?n» y ~ten~.
como mínimo. su denominación y locahzación. Rlvel y reqUI-
sitos indispensables para desempeftarlos. según figuren espe-
cif1C3dos en las relaciones de puestos de trabajo.

No podrán cubrirse por este procedimiento ningún puesto
que no esté expresamente clasificado para ello. en atención a
la natur3Ieza de sus funciones.

La provisión de estoS puestos se realizará atendiendo a
criterios de mérito y capacidad.

2. La adjudicación de un pueSto por libre designación. que
se eCcctuani a propuesta razonada del Consejero titular del De-
partamentoal queestéadscrito. requerirá el informe previo del
Direc1or'GeoeraI de que dependa, pudiendodeclararsedesier-
to sin ninguno de los solicitantes reúne las condiciones ade-
cuadas para el desempefto del puesto.

3. Los funcionarios adscritos a un puesto de b'abajo por el
procediq)ietuo de b"bre designación podrán ser removidos del
mismo can ~ discrecional. mediante resolución moti-
vada.

ArtkMJo 31.1. El sistema ROnnal para la provisión de los
puesIOS de trabajo es el de concurso. en el que se tendrán en
cueaua únicamente los mmtos seiiaIados en lacoaespondien-
te canvocalOria. enue los que faguradn los adecuados a las
caraaerístic:asdecada puesto de trabajo. así como la posesión
de UD deraminado grado personal. la valoración del trabajo
desarrollado. los cursos de formación y pcñ'cccionamiento
rr.a1m.oos relacionados can las funciones del puesto a cubrir
y la anti¡Oedad.

2. Las convoc:aaorias para la provisi6n de los puestoS de
I13bajo se pubIicadn en el «Boletín Oficial de Arag6n».
concedi6ndose un plazo de quince días bábiIes para la pesen-
laci6a de soICcitudes. y en ellas debcdn constar en todo caso
la denominación. ni~ Y localizaciÓD de cada puesto. los
RqUisiIos aec:esarios o preferenteS para desempeftado. el
bIreIDo ••.• la punauaci6a de los mériros y la puq¡,·lICÍÓD
mtnima pala adjudic:acicSn de las vacantes con~ .

3. Sia .•• de la estabi1idad de la adacióa esfs"dlU'la,
Ios~ueaa:edaaporc:oacursoapuesrosdettabajo
pocIda ••. aemovicIosporcircunstancias sobrevaúdasdcriva-
das de las -,~coarcmpladas en el ankuIo 43.3. de la
PfCICI*Leyoc:ualo su ~ilJl\enfO ••.• DOMXiImcaIciasu-
~.~ ••• RSOIuci6a lIlOtivada. paMa lUdieada del
~ , o(da la Juara de PeI'sooal que coacsponda.
~ de ~ lo dispuesto en el ani:uIo 43.2. ,
quedMdo obIipIos • plRiciper ea las conWM:lfOrias que se
publiquen siempre que minan los ¡eqUÍSÚOl ex.i¡idos en
aquQIas. •••• '3..1 •....AnlarIo 32.1. EsIán exceptuados de la COIWOCIIma ••••••••...
c:alospaellOSdeDileclorGeneaa1oasimilsOOs.~aombra-
miearo correspoode libremente a la Diputad6n GeaenL

2. Los fImcioaarios •• sc:rvicio de la AdmiDisIraci60 de la
C~Aut6nomadeAlagónquCseannombndosDirec-
fOIaGeoeales en la misma permanecedn ea la situaci6a de
servicioacaiw. si bien readdn dCR:choa la reserva del puesto
delnbajoquedesempc:ftaban, salvo que se les adjudiaua 0Ir0
nvwIilftIe su participación en convocaIOria pública.

3. EIliempo de permanencia en la siwación de Direaoc
Geae.al será computado. a efectos de consolidación del grado
personal. como prestado en el último puesto desempeilado en

la situación de servicio activo O en el que posteriormente se
hubiera obtenido por concurso.

Artfado33.1. Poddn partic:iparen las convocatorias públi-
cas para la provisi6n de puesaosde trabajo los funcionarios de
laAdminisuación de la Comunidad Autónoma de Amg6nque
se hallen en lasiluaci6n de servicio activo. servicios especiales
o servicios en 0II3S Administraciones Públicas.

2. Asimismo. los funcionarios en situación de excedencia
forzosa excedencia voluntaria cuando reúnan los requisitos
para ~ en ella. y los suspensos cuando hayan cumplido el
periodo de suspensión. podrán reingresar al servicio activo a
través de eStoSprocedimienlOs. También podrá autorizarse el
reingreso de tales funcionarios. antes de la convocatoria de
concurso. con destino provisional en los puestos en los que se
considere urgente o conveniente para el servicio a cubrir.

3. Los funcionarios con destino o adscripción provisional
estarán obligados a participar en las convocatorias para la pro-
visión de los puestos de trabajo propios de su Cuerpo o Escala
y. en su caso. clase de especialidad.

4. Los funcionarios no podr.in participar en las convocalO·
rías para la provisión de pueStoS que se publiquen denuo de los
dos anos siguientes a la toma de posesión del111timo destino
adquirido porconcurso. o del primero adjudicado~n ~
definitivo al ingresaren el Cuerpo. salvo que hubteran debido
cesar en él o soliciten puestos de libre designación o. en
concurso de mécitos, puestos en el mismo Departamento y
localidad.

5. El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.
podrá autorizar excepci~te JX7D1~ de pueslOS ~
mismo nivel. que no sean de libre designaCIón. ~ fUJlClO-
narios en activo de la Comunidad Autónoma o destinados en
ella, o en situación de servicios especiales, con sujeción a las
condiciones que se establecen en el artículo 62 de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del EsIado aprobada por
Decreto 31S/1964.de 7 de febrero. y quedando en todo caso
obligados a permanecer un mínimo de dos anos en el puesto
obtenido por la permuta.

Artlculo 34. Las resoluciones de las convocatorias se publi-
carán en el «Boletín OfICial de Aragón». incluso cuando los
puestos no sean provistos por falta decandidaros idóneos. y se
comunicarán al Registro de Penonal.

Artlculo 35.1. Los Cuerpos Y E~1a~ de funcionarios no
podrán tener asignadas facultades. funciones o alribuciones
propias de los órganos administrativos. Las relaciones de
puestos de trabajo podrán ~i~ ~ Cuerpos. EscaJ:IS y
clases de especialidad de la Administración de la Comunidad
Autónoma. o los decaracteristicas semejantes deouas Admi-
nistraciones Públicas. a que deba adscribirse cada puesto.
según su cooreniclo funcionaL

Laadsaipci6n en exclusiva de algún pucsIOde uabajoa los
funcionarios de una deIerminada Escala o de una clase de es-
pecialidad l1nicamenteproccdcdcuando Ioexija lana&uraleza
de las funciones. desempeftar. y p<xIm implicar que se
excluyaaaquSlosde1ac:cesoaObOS puestIOS.por Acuerdo del
Coosc' de Gobierno.

3. l:ocupación de un puesto de trabajo c1asif1C8do ~
Cuerpos o Escalas de difen:ntes Grupos no comportad la IR-
tegración del funcionario en Grupo distinto del Cuerpo o
Escala a que pertenece. aunque posc:a la titulación ~ica .
requerida. ni tampoco la percepción de las JeIn~
¡micas cOhespondientes. sin perjuicio de que se le apliquen
las complementarias propias del puesto.

CAPl1ULO IX
De la carrera administrativa.

Artículo 36.1. La carrera administrativa consiste en el
ascenso de grado personal dentro de cada Cuerpo y en la
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promoción de un Cuerpo de un delel1llinado Grupo a otro del
Grupo inmediato superior.

2. La Diputac:ic5nGeneral podrá regular. dentro del marco
de los preceptos legales, las peculiaridades de la carrera
administrativa en las distintas Escalas o clases de especiali-
dad, para los puestOS de trabajo cuyo contenido fundamental
corresponda al desernpello de una específica carrera o profe-
sión y que no constituya la estructura orgánica de los Depar-
tamentos.

Los puestos de trabajo con funciones de naturaleza técnica
no asignadas a las Jefaturas de las unidades de la estructura
orgánica, y que constituyen actividades propias del título
académico o de la especialización profesional concretamente
exigidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala que determinan
la penenencia a una clase de especialidad. podrán c1asificarse
en diferentes niveles de complemento de destino. conforme a
la valoración del contenido de cada uno y de acuerdo con el
principio jerárquico. Su provisión se efectuará mediante
convocatoria pública de concurso o libre designación, según
figuren en las relaciones de puestos. entre los funcionarios de
las clases de especialidad correspondientes y en consideración
a méritos adecuados a las respectivas áreas fWlCionales. El
desempefto de estOS puestos no impedirá el acceso de sus
titulares a los propios de la estructura orgánico-administrati-
va, ni viceversa. mediante la participación de los interesados
en los oportunos procedimientos que se convoquen pública-
mente para su cobertura.

3. Tanto en el ámbito general de la estructura orgánica como
en cada una de lasáreas funcionales de naturaleza técnico-pro-
fesional, la carrera administrativa de los fWlCionarios se
desarrollar.1 con arreglo a lo preceptuado en los artículos
siguientes.

Artículo 37.1: Los puestos de trabajo se clasifican en treinta
niveles.

2. El intervalo de niveles en que deben clasifJCatSe los
puestos sed el mismo para todas las Escalas de cada Cuerpo,
según el Grupo· al que pertenezcan.

3. La Diputación General determinará los intervalos de
niveles de puestos de trabajo quecocrespondan a cada Cuerpo
o Escala. atendiendo. en IOdo caso, al criterio de titulación.
~-pecialización, responsabilidad técnica y mando, y cuidando
su homogencización con los de los mismos grupos e idéntico
nivel de funciones del restOde las Administraciones Públicas.

Artículo 38.1. Los funcionarios poseerán un grado personaI
que conespondeni a alguno de los niveles de los puestos de
trabajo, con arreglo a 10dispuesto en los artículos siguientes.

2. El reconocimiento de los grados pecsonales compele al
Consejero de Presidencia YRelaciones Institucionales, cuyas
resoluciones en CSIamaacria pondrán fin a la vía administra-
tiva.

EsIas resolucionesdeberml quedar reflejadas en el RegistrÓ
de Personal.

Artkulo 39.1. El grado peI'SODalse adquiere por el desem-
peno de uno o'" puestOS del nivel correspondiente durante
dos aftos continuados o tres con inten'UpCic5n.Si durante el
tiempoqueel funcionariodesempena un puesto se modiflC3SC
cl nivel del mismo, el tiempo de desempefto se computad con
cl nivel'" alto en que dicho puesto hubiera estado clasifi-
cado.

2. No OOscantc lo dispuesto en el apartado anrcrior, los
niveles al correspondiente a su grado ~ c:oosolidarán
cada dos aftos de servicios continuados el grado superior en
dos niveles al que posean. sin que en ningún caso puedan
superar el correspondiente al del puesto descmpeilado.

3. AcfCClOSde lo dispuesto en este artículo, se computarán
los servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Articulo 40.1. Los funcionarios tendrán asignado el gI3do
personal correspondiente al nivel mínimo del intervalo esta-
blecido para el CUCIpOo Escala o clase de especialidad al que
perteneZcan. hasta tantoadquiecan otro superiora través de los
procedimientos establecidos en esta Ley.

A partir de la toma de poscsic5n de los funcionarios de nuevo
ingreso, se iniciará el cómputo del tiempo necesario para la
consolidación de los respectivos grados personales. corres-
pondientes a los niveles de los puestos que les hayan sido
adjudicados en primer destino.

2. Cuando un funcionario obtenga destino en un puesto de
nivel superior o inferior al del grado que tengan en proceso de
consolidación. el tiempo de servicios prestados en aquél será
computable para la referida consolidación.

3. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos o Escalas
por el sistema de promoción interna conservarán el grado
personal que hubieran consolidado en el de procedencia,
siempre que s.eencuentre en el intervalo de niveles correspon-
diente al Grupo al que pertenezca el nuevo Cuerpo o Escala y
el tiempo de servicios prestados en aquél será deaplicación, en
su caso, para la consolidación del grado personal en éste.

4. Los funcionarios sólo podrán desempeftar puestoS de
trabajo clasificados en los niveles del intervalo de su respec-
tivo Cuerpo y Escala. En ningún caso podrá consolidarse un
grado personal superior al nivel máximo del intervalo corres-
pondienteal Cuerpo o Esca1aal que el funcionario pertenezca,
sin perjuicio de que se respete la percepción del complemento
de destino de nivel más alto cuando con carácter excepcional
lo tuviera reconocido.

Artículo 41.1. El periodo de pennanencia en un puesto de
trabajo en régimen de comisión de servicios o adscripción pro-
visional se computará a efectos de consolidación del grado
personal quecolrespondaal nivel del pueso propio del Cunci~
nario, salvo que éste obtuviera en destino definitivo el puesto
desempellado con tal carácter, en cuyo caso podrá acumular
aquel periodo para consolidar cl grado correspondiente a su
nivel.

2. El tiempo de permanencia en las situaciones de servicios
especiales y excedencia forzosa. así como el primer ai\o en la
de excedencia voluntaria prevista en el apanado4 incorporado
al artículo 29 de la Ley 3011984, por el artículo 2.2. de la
Ley 3/1989, de 3 de marzo, será computado a efectos de con-
solidación del grado personal como prestado en el último
puesto desempeftado.

Articulo 42.1. La adquisición de los grados superiores de
cada Cuerpo o Escala podrá aambién llevarse a cabo mediante
la superación de los cwsos que al efecto se convoquen, o por
el cumplimiento de otros requisitos objeti~ que sean deter-
minados por la Diputacic5n General.

El acceso a los cursos y la fijación de los 0lr0S requisitos
objetivos se fundadn exclusivamente en aiterios de mérito y
capacidad. y la selección. en su caso, se realizad mediame
concurso con gamm(a de la igualdad de oportunidades. La
convocatoria y el resultado de CSIOS cursos senin públicos.

2. La Diputación General aprobarád rqimende loscW'SOS
de formacic5n específICOS para la adquisición de los grados
superiores del intervalo que <:onespooda a cada Cuerpo.

3. El contenido de los cursos consistid en IacapecicacicSnen
las tmUcasSUSl3ntivasquesean neccsariasparad descmpefto
eficaz Yeficiente de los puestoS de trabajo propios del grado
su~oc .

4. Cuando se obtenga en estOScursos la califacaci6n que se
determine, supondr.t la adquisición del grado máximO del
Cuerpo ccrrespondiente.

Arttculo43.1. Los funcionaños tendtándelecho,cualquiera
que sea el puesto de trabajo que desempeñen, al percibo al
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menosddaxnplcmcntodcdcstioodelos puestOS de nivel c:o-
mspoadientc a su grado pcI'SODal

2. Los funcioaarios que cesen en un puestO de trabajo, sin
obIenel'ouo por los sistemas previslosen losanSculos 30y 31,
quedado a disposici60 del Consejero de Presidencia YRela-
ciones Instib1Cionalcs.que les anibuirá el dcscmpefto provi-
sional de un puesto propio de su Cuerpo o Esca1a. en las
condiciones previswen el apartado anterior, y debedn parti-
cipar en las convocatOrias para la provisión de los puestOSque
se ajusten a sus condiciones, con derecho prefecentc. en caso
de concurso, para acceder a los de nivel correspondiente hasta
el de su grado personal, en la localidad de su aDlenor destino.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apanado anterior,
quienes cesen por supresión del pueslOo alteración sustancial
de contenido del que desempeftaban conúnuarán percibiendo,
en lanlOse les asigne OlfOpuesto y durante un plazo máximo
de tres meses. las retribuciones complemeruarias correspon-
dientes al puesto suprimido o cuyo contenido haya sido
alterado, salvo que puedan percibir otraS superiores por el
desempetio provisional de un puesto que las tenga atribuidas.

Artkulo44.1. Los funcionarios lendrán derecho a la promo-
ción interna mediante el ascenso a una Escala y clase de
especialidad del Cuerpo com:spondiente al Grupo inmediata-
mente superior al de su pertenenCia.siempre que tengan en el
Cuerpo del Grupo inferior una anúgiledad de al menos dos
anos, posean la útulaci6n gen&icao específacaexigida para el
ingreso en aquella Escala. reúnan los demás requisilOs y
superen las pruebas que se establezcan.

2. En las convocalOrias de pruebas selectivas para ingreso
en los CueIpos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma secxpres;dd número de vacanresque se reservan para
la promoción inIana a cada E$Ia y clase de especialidad.

Las plazas de promoción inteniaquequeden vacantes por no
haberobtenido Iosaspinmres lapuntuación mínimaexigidaen
la fasedeoposici6apara lasupcración de las coaespondienres
pruebas se acumuIadn a lasque~ofrezcan a laconvocatoña
de acceso libre•.

3. La Dipulaci6n GeneDJ de Arag6n podrá delerminar las
condiciones en las que los funcionarios perteneCientes a una
detenninada Escala Yclase de especialidad tendrán opción a
ac:ceder a otra del mismo Cuerpo, cuando de ello se deriven
ventajas para la gcstiónde los servicios, siempre que aquaIos
se encuentren en posesión de la titulación académica requeri-
da Ysupeten las ccrrespoodientes pruebas .selectivas. en las
cuales se estableced la exención de los ejercicios encamina-
dosaaaeddarconocimienlOS yaexigidos parad ingresoen la
Escala de origen.

Articulo 45.1. Las pruebas .selectivaspara ascenso se efec-
tuado mediante concurso-oposición.

2. En la fase de c:oncursose vaIorañn los pueslOSde trabajo
~ los c:oaocimienlos aaedilados a 1Ia~ de
tftuIos o diplomas. la and¡Oedad.los cursos de pcrfeceiona-
miento r-1mdos. as( como cualqui« actividad siDguJaro
funci6n ClOOaeta que pCllniwl a¡RCim: la idoneidad de los
c:arvt~lltos..

3. En la fasedeoposici6a se podrán convalidara los funcio-
nariosaspirantes al ascensodeaenniDadas Dlatcriasde los pro-
gramas.oeximirlesdela •••.•l~ de las pruebaseocamina-
das a la aaedilaCióD de c:onocimicntos ya exigidos para el
ingreso en el Cuc2po, Escala o clase de ~"idad de
precedencia. o deadapcard contenido de alg6n ejerciciopam
una valoración mú ~ a su capacidad y experiencia.

La fase de oposidóo consistirá en la rea1izaci60 de las
pruebas que se esIabIel.can. cuyo contenido leSpOOCferi a las
funciones a descmpeftar en la Escala a la que se promociona.

4. La convocatoria de las pruebas selectivas indicadas fijará
el baremo objetivo para la valoración de la fase de concurso,

así como la puntuaCión mínima y máxima en rdación con la
fase de oposici60.

La puntuación resultante de la fase de coocwso no podrá
acumularse parasuperarel mÚlimoque seestabIezcaen la fase
de oposición.

S. La Diputación General de Aragón. s tra\Ú del Insútuto
Aragonés de Administración Pu'blica. podrá CSlablecec los
cursos precisos para proporcionar la formación necesarias los
aspirantes a la promoción interna, sin que en ningún caso
tengan catáeter de prueba.

CAPIl1JLO X
Del In.sútutoAn1gonésde Administración Pública.

Articulo 46.1. Las funciones de selección, fonnación. ac-
tualización y perfeccionamiento del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma se desarrollará fundamentalmente a
través del Instituto Aragonés de Administraci6n Pública, bien
directamente o mediante convenio con ellnsútutoNacional de
Administración Pública. El InstitulOAragonés de Administra-
ción Pública..podrá celebc'arconvenios con la Universidad u
otraS enúdades.

El aprovechamienlO de los cursos a impartir para la forma-
ción. acbtali~ión y perfeccionamienlO del personal se vaIo-
rará medianle pruebas objetivas. extendiendo la Diputación
General la cerúf1C8Ci60o título en el que se especifICará para
cada asistente el resultado final o la constatación de asistencia
si no se realiza la conespondiente prueba evaluaroria.

2. Asimismo, el InstitulO Aragonés de Administración
Pública. podrá convenir con las Corporaciones Locales de su
ámbilOlCnitoñallase1ecci6n. formación ypedeccionamienlO
de su pe¡sonal especifICO.

3. De modo especial. el Insútuto Aragonés de Administra-
ción Pública. tendrá a su cargo la organización de los cursos
para la obcenci6n de los grados superiores a que se ha hecho
referencia en d anícuIo 42 de CSIaLey.

4. El InstitulOAIagonés de Admini.straci6n Pública. desa-
rrol1ad aquellas otras funciones de estudio, investigación,
formaci60 y consulta relacionadas con la AdministraCión
Pública que le encomiende la Diputación General o que
deriven de los ténninos de los convenios que tenga suscritos.

CAPI1ULO XI
De las retribuciones.

Arliculo47.1. La Diputación General de Arag6n establece-
rá un légimen de RUibuciones del personal a su servicio,
digno y acorde con la responsabilidad de las funcionesdesem-
penadas.

2. Dicho légimen retributivo se ajustará a lo CSlablecidoen
los anículos23 y 24 de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

Artlado 48.1. La cuantía de las reuibuciones básicas, que
sedn iguales alas deJos funcionarios deJaAdminisataci6ndel
Estado para cada uno de los Grupos en que se clasifican los
Cue¡pos y EscaJas, la del compJemenlO de desIino para los
distintos niveJcsde puestOSde lIabajo YJade los complemen-
tos cspecfficos para puestOSconaetoS.debedn figurar anual-
menle en d PresupucsIo de la Comunidad Aur6ooma.

Lacuantíadeestosc:omplementossehomogeneizarácon las
del restOde las Adminisuaciones Públicas.

2. Corresponde a la Diputaci60 GeneaaI de Aragdn, a
propuesta conjunla de los Consejeros de Presidencia YReJa..
ciones Institucionales y de Economía. la .~ de los
niveles de los puestOSde trabajo a efectos de la fijaci6d de los
complementos de destino Yespecífico, así como determinar
los servicios a los que será de aplicación el de productividad.

La cuantía global de este complemento se calculará en un
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porcentaje sobre los costes totales de personal de cada servi-
cio, que se determinará anualmente en la Ley que apruebe el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prinura.-l. Los funcionarios de las Cortes de Aragón se

consideran equiparados a los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. En función de
esa equiparación se incorporarán al Registro de Personal de la
Comunidad Autónoma y se les aplicarán las normas sobre
movilidad de personal.

2. La Mesa de las Cones de Aragón, oída la Junta de
Portavoces, elaborará el Estatuto del Personal al servicio de
las Cones de Aragón. inspirándose en las normas contenidas
en la presente Ley. En particular clasificará a su personal en
los Grupos contenidos en ella y regulará de forma semejante
el acceso a la Función Pública. la carrera administrativa y los
conceptos retributivos.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la pecu-
liaridad del trabajo parlamentario podrá justifICar singularida-
des del régimen de prestación de trabajo y de su retribución.

S~gunda..-l.Los funcionarios transferidos a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón se
integrarán en los Cuerpos aeados en el artículo 16deesta Ley.
con arreglo a las siguientes nomias:

a) En el Cuerpo de Funcionarios Superiores. Grupo A, los
funcionarios procedemcs de Cuerpos. Escalas o plazas no es-
calafonadas con índice de proporcionalidad 10.

En el Cuerpo de Funcionarios T6cnicos, Grupo B, los fun-
cionarios procedentes de Cuerpos.. Escalas o plazas no escala-
fonadas con índice de proporcionalidad 8-

En el Cuerpo Ejecutivo, Grupo C. los funcionarios proce-
dentes de Cuerpos, Escalas o plazas no escaJafonadas con
índice de proporcionalidad 6.

En el Cuerpo Auxiliar, Grupo D,los funcionarios proceden-
tes de Cuerpos. Escalas o plazas no escaJafonadas con índice
de proporcionalidad 4.

En el Cuerpo Subalterno, Grupo E. los funcionarios proce-
dentes de Cuerpos, Escalas o plazas no escaJafonadas con
índice de proporcionalidad 3.

b) Los funcionarios integrados. por razón de su proceden-
cia. en los CuetpOSde la Comunidad Autónoma. queC3.re?.can
de la titulaci6n académica necesaria para el acceso al co-
rrespondiente Grupo de acuerdo con el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agostO, pasarán a formar parte de una
Escala 413 extinguir» del Cuerpo de refetencia. y sus plazas, a
medida que queden vacantes. seconvc:rtidn en dotaciones del
mismo Cuerpo.

2. En las Escsabw Superior de AdminislI3ci6n, T~ de
Gestión, GencIaI Administta1iva y Auxiliar Administmti~·
quedan integrados.n:spectivamente. los funcionarios a que se
refiere la leIIa aJ del apanado anterior procedentes de Cuec-
pos. Escalas o plazas no escalafonadas cuyos cometidos
compeu:nclaJesesdn dirigidos al desempefto de las funciones
comunes al ejercicio de la actividad adminisuativa. o que
puedan ~mi1arse. ella. en d nivel adccaado. cada Grupo,
Yen los que ingresaron poi' la posesi6n del oorrespondiente
grado de titulaci6n acdmica.

En la Escala de I..etIados de los Servicios Jurídicos se
integran los funcionarios procedentes del Cuerpo de Aboga-
dos del Estado.

En la Escala facultativa de cada Cucrpo se integran los fun-
cionarios procedentes de los Cuerpos. Esc:aIas O plazas no es-
caJafonadasdelgrupooorrespondiente.losqueseexigiópara
su ingrao una espcdfica titulaci60 acad6nica del nivel adc-
cuad~ o una concreta capacitaci6n tl.cnica para el desempeño
de las funciones especializadas que constituyen el objeto de
una determinada profesión.

En las Escalas SafÚlarias se integran los funcionarios proce..
dentes de los Cuerpos. Escalas o plazas no escalafonadas del
grupo correspondiente cuyo cometido sustancial sea de natu-
raJeza asistencial u hospitalaria.

En la Escala de Guardas para la Conservación de la Natura-
leza se integran los funcionarios procedentes del Cuerpo de
Guardería Forestal del Estado y de la Escala de Guardería
Forestal del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza. así como los Guardas «a extinguir» del Patrimonio
Forestal y del Servicio de Pesca. Caza y Parques.

3. El Cuerpo Subalterno quedará 413 extinguir» en cuanto a
la afectación de sus vacantes al régimen jurídico funcionarial.
Los funcionarios uansferidos que se integran en este Cuerpo
quedan encuadrados en las siguientes Escalas. de acuedo con
las tareas que tienen atribuidas:

- Escala de Ordenanzas, Telefonistas. ConduClores y Me-
cánicos.

- Escala de Auxiliares Sanitarios y Auxiliares en Salud
Mental.

- Escala de Personal de Laboratorio y de Campo.
- Escala de Personal Caminero de Obras Públicas.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores. los
funcionarios trasladados a la Administraeiónde la Comunidad
Autónoma en el marco de lo cstablecidoen la disposición Ir••.n-
sitoria octava. párrafo terCerO, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, teladrán la consider ••.ciÓnde funcionarios transferidos.

5. El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón aprobará las normas para la elaboración de las reJacio.
nes de funcionarios integrados en los Cuerpos. EscaJas y clases
de especialidad con arreglo a lo dispuestO en la presenlC Ley.

Tercera.-A efectos de lo dispuesto en esta Ley Yen las
normas para su desarrollo y aplicación, únicamente se acepta-
rán como «equivalentes» a otras titulaciones acadbnicas
aquéllas cuya equivalencia haya sido expresamenlC reconoci-
damedianteresoluciÓllde1MinisteriodeEducación y Ciencia.

A los mismos efectos se considerará equivalente al título de
Diplomado Universitario el haber superado treS cursos com-
pletos de la coaespondienlC licenciatura.

Cuarta.-Los funcionarios transferidos y los trasladados a
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
procedentes de otras Administraciones Públicas, continuarán
con el sistema de Seguridad Social o Previsión que tuvieran
originariamente, asumiendo aquélla las obligaciones de la
Administración del Estado, Corporación Local o Comunidad
Aur6noma com:spondientC en relación con ellos.

A los funcionarios de nuevo ingreso, tanto durante el peño-
do de pricIi<:as corno en su condición de funcionarios de
carrera de la Administración de la Comunidad AuI6noma les
sed aplicable el ~men Geneta1 de la Seguridad Social.
Tambi61 pasado a este ~gimen los funcionarios procedentes
de ouas AdmiDistmciones P1lblicas que ingresen. por supera-
cióo de las pruebas selec1ivas, en alguno de los Cuerpos de la
ComunidadAut6ooma de Amgón, aunque estuVieran previa-
mente tranSferidos o·incorporados • ~

QIIinIa.-Los funcionarios de las Escalas clases de
ialidad· •• de -- Cuerpo _J y. espe.-~ S81Utanas WUA • _ como.-en su caso, el

personal de la Seguridad Social. que se refieIe la disposición
tr.msitoria cuarta de la Ley 3011984, de 2 de agosto, podd
clesempeftar, ademú de los espedficamente asistenciaJes.
puestOS de adminisuaci6n de Sanidad que as{ seespccifaquen
en las relaciones de puestoS de uabajo.

De igual manera. d personal funcionario investigador y, en
su caso, el docenre, podrá acccdera los puestoS de los respec-
tivos servicios administrativos que así se clasifiquen en las
relaciones.
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En IOdos los supucslOS coruemplados en esta disposición
babá de estarSe a razones estrictaS de las fWICiones a realizar
que justifiquen tales adsaipciones.

SGta.-Los disminuidos f'1Sicos. psíquicos o sensoriales
sedn admitidos. en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes. a las convocatOrias de selecci6n para d acceso a la
Administración de la Comunidad Autónoma. cuando acredi-
ten la aptitud necesaI ia para d desempefto de la función.

En Iaspruebasse1ectivas se establecerán las adaptaciones de
tiempo y medios que Cuecenprecisas para su realización por
los aspirantes minusválidos. y que no desvirtúen d contenido
de la respectiva prueba ni impliquen reducción ni menoscabo
del nivel de sufICiencia exigible en la misma.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no
inferior al tres por ciento del conjunto de las vacantes para su
cobenura por personas con discapacidad de grado igual o
superior al ueinta y tres por ciento, de modo que progresiva-
mente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales de
la Administración de la Comunidad Autónoma, siempre que
aqutllas supen:n las pruebas selectivas y que. en SU momento,
acrediten d indicado grado de discapacidad Yla compatibili-
dad con d desempefto de las tareaS Y funciones correspon-
dientes.

SépIima.-El personal funcionario y laboral fijodependien-
te de la Diputación General de Aragón que ostente la condi-
ciónde Diputado a CoItesde Aragón serádispcnsadodeasistir
al trabajo. si así lo solicita. En este supuestO tendrá derecho a
la percepción de los baberes correspondientes al pueslO de
trabajo con cargo a la Diputación Gener.1I de Aragón Ya la
reserva de SU puesrode uabajo con mantenimiento de IOdoslos
derechos que pudieran corresponderle.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primua.-La acaual Escala de AuxiliaR:s Sanitarios Y
AuxDiares en Salud Mental quecbri en situación ea extin-
guir». No obstante. los miembros de la misma que posean la
titulación acad6nica correspondiente. podrán integrarse en la
Escala Auxiliar Sanitaria de Salud Mental, previa supc:taCi6n
de las pruebas selectivas correspondientes.

SeglUUla.-La acauaI Escala de Guardas para la Conserva-
ci60 de la Naturaleza quedará en situación «8 extinguir». No
obsIanre.los miembros de la misma que posean la titu1ación
acad&nica correspondiente podrán inregrarse en la Escala
Ejecutiva de Agentes para la Prorección de la Naturaleza.
previa superación de pruebas eSpecíflCaS.

Terura..-Los funcionarios pertenecientes a la Escala ea
extinguir» de Agentes de Economía Doméstica dd Servicio
de ExIeasi60 Agaria procedentes de la Administracióo del
Escado. al servicio de la Administración de la Comunidad
Auf6aoIa de AnIg6n. poddn integrarse en el Gmpo B si
poseen la Iihll-ri6n aecesaria Yprevia superación de pruebas
espcclfas

Cwna.-Losfunciooariosqueend momeauodeaprobarse
las IdJcioaes de puestos de trabajo se encumIIal dageIPpa-
liado puestos c1asifiNtdos en éstas con requisilOS de titula-
d6a. adsc:ripci6n a Grupos. Cuerpos o Esesl". ~lIli7.a--
ci60 firqcionaJ u OCIOSque dlos no cumplat. o con nivel no
coaapaIdidoen el intavalopropio de su Cuerpo o EscaJa.no
ceada forzosamente en dichos puestOS. pero no adquirido
dcredIo a ocupar OCIOSsimilares. Yse enrenderá que c:oosoli-
dan el pado c:onespondientc al nivel múimo o al nivel
mfaimoddc:itado intervalo. según que 10& pucsfOSderefetcn-
cia tengan asignados niveles superiores o inferiores a los de
&le.

Una ~ que tales puestos queden vacantes. su provisión se
convocará con aneglo alos requisitos ycaracteristicasconque
figuren en las relaciones de puestos de trabajo.

Quinla.-El personal con contrato laboral de carácter inde-
fmido al servicio de la Administración de la Comunidad Au-
t6noma que a la entmda en vigor de la Ley es¡¿ ocupando
plazas que en las relaciones de puestos de nbajo se clasifi-
quen 001110 propias de funcionarios podrá aspirar a adquirir la
condición funcionarial y la integración en d Cuerpo o Escala
que oonesponda por la natuI3leza de las tareas atendidas.
siempre que posea la titulación académica necesaria. reúna los
demú requisitos Ysupere las pruebas Ylos cursos de adapta-
ción que se convoquen y organicen en un máximo de tres
convocalOrias. Deberán valorarse como mérito los servicios
efecti~ prestados en su condición de personal laboral.

Quienes no hagan uso del derecho a que se refaereel párrafo
anterior. o no superen las pruebas y cursos. mantendrán su
situación contractual. en la condición de «8 extinguir» con res-
pecto a la plaza clasificada como funcionarial, sin menoscabo
de sus expectativas de promoción profesional en el ámbito de
los puestos cJasifJCados como laborales.

Sata.-Con objeto de que exista la conveniente homoge-
neización con los funcionarios de la Administtación General
del Estado. el cómputo del tiempo necesario par.l la consoli-
dación del grado personal por los funcionarios transferidos o
uasl~ a la Administración de la Comunidad Autónoma
referirá su fecha inicial al día S de julio de 1977, con efectos
económicos desde d 1 de enero de 1991.

Slptima.-Los funcionarios procedentes de los Cuerpos
Saniwios Loca1es mantenddn un régimen xetributivoespecí-
flCOconforme a lo establecido en los PresupuestoS Generales
del Estado Y de la Comunidad Autónoma. en tanto no se
proceda a la regulación defmitiva del mismo.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Se derogan los textoS de las Leyes 111986. de 20 de febrero
y 2/1991. de 4 de enero. que quedan sustituidos por el conte-
nido en el presente Decreto Legislativo. así como cuantas
normas de igual o superior rango se opongan a éste..

Quedan asimismo derogados el inciso final del artículo 36
de la Ley 311984, de 22 de junio. dd Presidente. de la
Diputación General y de la Adminisnción de la Comunidad .
Autónoma de Arag6n. Yparcialmente los apartados 2 y 3 del
artículo 38 de la misma en cuanto se oponen a lo dispuesto en
el artículo 12.2.g del texto refundido.

DISPOSICIONES FINALES

Pr~ra.-Se faculta a la Diputación General de Aragón
para dictar cuantas normas reglamentarias fueran precisas
para el desarrollo Yejccuci6n de la presente Ley.

Segunda.-El presente Decreto Legislativo enuad en vigor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín OfICial de
~.

Dado en Zaragoza. a diecinueve de febrero de 1991.

El PresIdente de la Dlputad6D General,
IUPOLlTO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Praldeoda 1 Relaciones
IDStItucloaales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO

De conformidad conloprevisto en el artículo 17.2. del texto
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Auf6noma de Aragón. quedan establecidas en
los Cuerpos y Escalas las si~uientes clases de especialidad.
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Grupo A. Cllerpo de FlUlcionarios Superiores
Indicativo para

Número R. P.

Escala Superior de Administración (Código 2001)
Clase de especialidad:
Administtadores Superiores (con opciones) 11
Interventores e Inspectores Financieros 12
Titulados Superiores de Informática 13
Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos
(Código 2(05) 01
Escala Facultativa Superior (Código 2002)
Clase de especialidad:
Arquitectos 21
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos 22
Ingenieros Agrónomos 24
Ingenieros de Montes 25
Ingenieros Industriales 23
Ingenieros de Minas 26
Médicos de Administración Sanitaria 31
Farmacéuticos de Administración Sanitaria 32
Veterinarios de Administración Sanitaria 33
Facultativos Superiores Especialistas (con ramas) 41
Facultativos Superiores de Patrimonio Cultural
(con ramas) SI

Escala Sanitaria Superior (Código 2003)
Clases de especialidad:
Médicos especialistas de Area 61
Médicos de Atención Primaria 62
Farmacéuticos Titulares 63
Veterinarios de Zona 64
Escala Superior de Investigación (Código 20(4)
Clases de especialidad:!
Investigación Agraria (Conramas) 71
Investigación Industrial (con ramas) n
Escala Superior a extinguir (Código 2009)

Grupo B. Cuerpo de FlUlcionarios Técnicos

Escala Técnica de Gestión (Código 2011)
Clases de especialidad:
Técnicos de Gestión General 11
Técnicos de Gestión e Inspección Financiera 12
Técnicm de Informática 13

Escala Ttcnica Facultativa (Código 2012)
Clases de especialidad:
ArquÍUlClOSTtcnicos 21
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 22
Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas 24
Ingenieros Técnicos Forestales 2S
Ingenieros Técnicos Industriales 23
Ingenieros Técnicos de Minas 26
TopógIafos 27
TItulados Técnicos de Administración Sanitaria 31
AsistcnIes Sociales 35
Facultativos T6cnicos Especialistas (con ramas) 41
AgenteSde Apoyo YFormación de Extensión
Agraria 42
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural
(con ramas) SI

Escala Ttcnica Sanitaria (Código 2013)
.Clases de especialidad:
Ayudantes Técnicos Sanitaños de Atención
Especializada 61

Indicativo para
Número R. P

Ayudantes Ttcnicos Sanitarios de Atención
Primaria 62
Matronas de Atención Primaria 63

Escala Técnica de Investigación (Código 2014)
Clases de especialidad:
Investigación Agraria (con ramas) 71
Investigación InduSlrial (con ramas) 72

Escala Técnica a extinguir (Código 2019)

Grupo C. Cuerpo Ejecutivo

Escala General Administrativa (Código 2021)
Clases de especialidad:
Administrativos: 11
Ejecutivos de Bibliotecas 12
Ejecutivos de Infonnática 13

Escala de Ayudantes Facultativos (Código 2(22)
Clases de especialidad:
Delineantes 21
Planimetradores y CalculislaS 22
Monitores de Extensión Agraria 24
AnaIistas de Laboratorio 23
Especialistas Sanitarios 31

Escala Ejecutiva de Agentes para la Procecciónde
la Naturaleza (Código 2023) 41
Escala de Agentes de Economía Doméstica
a extinguir (Código 2024) 42
Escala Ejecutiva a extinguir (Código 2029)

Grupo D. Cuopo Auxiliar

Escala Auxiliar Adminisuativa (Código 2031) 11

Escala de Auxiliares Facultativos (Código 2032)
Clases de especialidad:
Ayudantes y Auxiliares de Laboratorio 23
Auxiliares de Campo 24

Escala de Guardas para la Conservación de
la Na1Uralezaa extinguir (Código 2033) 41

Escala Auxiliar Sanitaria Yde Salud Mental
(Código 2034)
C1asesde especialidad:
Auxi1.iaIesSanitarios 31
Auxiliares Psiquiálricos 32

Escala Auxiliar a extinguir (Código 2039)

Grupo E. C~rpo SubalterM la utingllir)

Esca1adeOnJenanzas.Telefonistas. ConductoR:syMecáni-
cos (Código 2041)

Esca1a de Auxiliares Sanitarios y Auxiliares en Salud
Mental (Código 2042)

Escala de Personal de Laboratorio Y de Campo (Códi-
go 2043)

Escala de Personal Caminero de Obras Públicas (Códi-
go 2044)


